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ABJOINISTR^
«!•* 0«rifi«n, nám. 20, prínoHMil, 

T«i6feno nirn, 2bS4ft.

r m T A  BB BJBAIKABII^S 
•WhlHerie de le QebernaéIÓn, plenM 

NÉniére euelte, #«0do

ULTIMADO Á L is  DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

B Ü M A & Í 0  —

Hinteterto dt Estado;
Bealdeereio admitiendo ¡a dimisión del car

go dé Embs^jador Extraordinario y FU - 
nipotenciaHo sn MerUfi d  D. Luis Polo 
de Bernabé y Filón, decldfáu^^^^ cesmie.
FáginQ

. É ^ s t ^ d y a i e M ^
Beaks órdenes dispgnimdo se devuélvan á 

m  iridiviá^ss qm sé mmxUnm 
iiáaáéé yus sé indican^ las maUsingrésa- 
rúñ- paré reducir el r tiempo ds servicio en 
film,—Páginas 913 y $14.

íiflnistsHé de la tobsrnásiéii:
Bml orden disponiendo qm para él aHo 

'iBÍ9 skfí$é en el i,ñé por i.000 de las 
flaneas coñstiiuida» la cantiduá que ppr 
derechos de Begisira deben abonar en la 
Á^eepria gen ia l de B^guros las  ̂Gompa- 
Mas y  Soeiedades inscritas en este Minié- 
terior-FáginaBlié

'' MtóísS» i® festrasdfe íáMics j Isllíss irK-t:
B«al orám eotiptmando m  tu t cargo», can 

ios sueldos que se indioanyqm per(^birdn 
desde IF de Septiembre del corriet^ cmo, 
á Iĉ  Attxiliares y Máestr^os de i 0 e r  de 
las Éscmlaé de Ingenieros íkdüstricUés

de Madrid y Barcelona, y disponimdo 
qm m  los títulos déministmiivos de loe 
mismos se mtienda una diligencia con 
arreglo al me délo, qu  ̂se publica.—Fági- 
na8$14y9i5 .

Otra aprobando la plantilla global de Pro
fesores especiaUs y Auxiliares de las És- 
cmlas de Comercio, confirmando en sus 
cargos con los sueldos que se indican, á  
referidos Profesores y Auxiliares com
prendidos en la relapién q^e ssyyblisdr á 
los que se les acreditará 0chos smldos 
áesae IŜ  de És^eniBrédélfaño á^m d, y  
éíspom m ^ qUe en̂  tés tUulos mdmmis^ 

v̂os de los mismos Se extienda una
átí4§énf(̂ . con arreglo al modele que se 

tm  a, v.̂   ̂narq aquellos Centros
 ̂ ^ésj^sión dé tas 

de cncenanm -h. .  Mac,.ri-
clases no haya em^mm m  w 
jan, en cuanto á  duración <rtó ^
menes y  vacácionés, las fechas 
ñaíam—Página 917k

HAdiKNDA.-~Direcci5n General da,la Ban
da y Clases p&BÍYeiS.—:Señalantimto de 
pagos y entrega de valores.—Página 917.

Bélamón de las facturan de presentación al 
cobro de, crááitosxde Uíirámw tptmo 
preferente que kan de satisfacerse por la 
Tesorería de este üeniro.—Página 918.

IwstMüooíÓíí PüBLiOA,~-Direcci6n Géne- 
r a í  d i  P r lm eíd  eiSéfíáitóál—

do, con carácter definitivo, d JD.® Juliana 
Labor da Solénás, Directora de la Escuela 
graduada de niñas de Galaiorao (Zarst- 
gom), y desestimando la rsclamációnpre^ 
smtada contra dicho nqmbramiénfq por 

M&colústica t^íprentina Pilar iglesiaé 
Magdilón.—Página 91$.

Eesolvimáo el expediente de provisión por 
eoftcm'so especiál de traslado de la pláea 
de Director de la Escuela graduada ée  
niños de Ámposta (Tarragona),—Página
n o .

Díroodón General de Bellas Arte8,--Jíec<f “ 
flcdción á ía plantilla dd  personal admi^ 
ñistráiivé del Museo Nacional de Arte 
Moderno.^Página 920,

Á M N o  1.®—B o ls a ,— O b s e r t a t o r i o  Óraf- 
mm» METaoReLóetidB* — OposieieNüs^

. BwmsTAs.—
- ^iA%~4 ^i7Nqie8 opsiALES.de la  Oom- 

paáia de megos de Levante, Úompqñiá 
M íos fi^oéárrik^^ Madrid á Éarago- 

y á  ̂ Micánie, Sociedad de minas Hié- 
Eolcmáesa, Banco de España, Co:

ln u
m am tm ia rn r^
did  daí rm w fe  emnómrn
de liim réta  d Barff’di dwefMtor
riá de Táhaéoi p Gompamfi 
rrít de Medina d»l Campo á ttdlawanea.

ABKXO 2.’’~EDI0tO8.
ANSXO Si?— SüPRMOí —

m  m  üWíh,~Mhpo». 94 y  95,

t PARTE OFICIAL

RI8DIICU K l COISEJt tE unsilM

e. H. Hki^ttoD xifoiMo 3̂  (q. D̂  g j ,  
B. M. la RBNá í)ofia Tiotoria Sogemia, 
B A R .  el'jhrínoipe de Asturias 6 ln~  
faates y demAa pertonaa de la AügusUi 
l^eal RámillA eontinúan sin novedad «d 
tiu Importante salud.

i i i i m  11 B f á i i . '

Vengo en admitir á ¿ . Luis Fólo df 
Bernabé y Pilón, Mi Embajador extra
ordinario y Plenipotenqiario en Berlín, 
la dimisidp que ba presentado do su car

go, declarándole cesante con derécfio ál 
haber que ĵ bif dasláeáciéh le corres
ponda.

Bado en Pali^ioi át do Bioiem
'de miI;.na¥edento%‘’dieciocho.

B1 Sfinistro d9 Ustado,
ÜT»0 fifí»™ .

i l í f f i W ;  M  y i  s i í i i t e  ^

ORÜBÉBpi 
Ixom e. Sr,: qpe

-los iudiyiduoa qao sé r e ía c íp w  * ®P?̂ " 
tfaMa<i4óÜ,ppi1»Aeo^pts8 á Ippreemplazps 
qyse ®aiñdí^n, •stín^pomprpn^idós en el 
articulo tíi" dél ReglameMó para la apR- 
eaeiéu de la v ig e n te  ley de Beeluta- 
miento

El R ey  (q. D. g.) so Ra sorvído dispo
ner que se deifaelran d ios lpte|resado» 
las cantidades que ingresaron para fe  
ducir el tiempo, vició, en filas, según' 
cartas de pago e,xpedid'a8 6q las fechas, 
con los números y. por las Delegaciones 
de Hacienda qpe en Ip cRadá relación se 
expresan, cqmó- igualipeute la suma que 
debe ser reint^a^a, la cual percibirá el 
individuo que liizó oí depósito ó la per- 
apjqa fu^pyizad^ en forma leigaí, según; 
previepie el articuló 4to de dicho Reglh- 
mento. . ,

De' |ífííjS,OF(?fm ip  d ifó 'á i»ar«̂
S|U ^mó^B^ento y de^áf Efectos. Dies

|,t'- fSj- mpejio* «*í®«r Midétai 28
de Roviembre dé idÍA -

«ÉREN6 DER. 
Seiores Capitanes generales de las 1,*,

4.®, 5.® y 6.? Regiones.
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Bdación que se cita.
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MOMBREi 
DB L08 RE0LÜ9A8

Antonio Sánchez Moreno...

Antonio Molero Molero.......
Bafael García Prieto. . . . . . .
Pedro García Cabo • • • • • • • 
Benjamín Centelles Bellez.. 
Isidoro ferrar Gimeno.. . . .

Angel Saizar Muñoz . . . . . . .

José Lasa Otaño .......... ......
El m ism o,*s ..............

C U E R P O S

12.® Begimíento Artillería ligera de cam
paña........................................................

Idem id. de Posición... .. — ...........
Idem de Infantería, Seria, número 9. .. 
ídem de Caballería de Alfonso XII.. . 
Idem de Znfaiitería, Africa, nüineró 68.. 
Ideiá de Caballería de Dragones de Nu-

máncia, húmero 11.— .............
Idem de Infantería, Guipúzcoa, núme

ro 58  ........... ; . • • • ........................
Comandancia Artillería, Barcelona . . . .  
Idem Id. i d . . . . . . . . . ............ ..................

FECHAS
BE LAS 

CARTAS BE PA«e

Números 
de las 

oartas de pago

Delegaciones 
de 

Hacienda 
^ue expidieron 

las
cartas de pago.

Sumas 
que deben 
ser rein

tegradas .

Pesetas.

8 Junio 1918 .. 42 Badajoz........ 500
1° ídem 1918., 160 Sevilla .. . . . . 1.000
7 ídem 1918... 228 Córdoba... . . 250
8 ídem 1918... 46 M álaga---- -

Idem............ ... 15 Barcelona... 500

7 ídem 1918. . . 189 Teruel........ 500

10 Sepbre. 1915. 133 Guipúzcoa... 500
27 Mayo 1918... 65 Idem......... 500
6 Junio 1918.. 201 Idem ... .  . . . 1.500

E^cmq. Sr.: Vista la instancia que V. E, 
®ursó á este Ministerio, promovida por 
1̂ soldado del séptimo Regimiento de 

Artillería ligera de campaña José Mori
llas Tejada, en sblicitud^ dé ique le sean 
devueltas 250 pesetas de las 750 que in
gresó pare Iq reducción del tiempo de 
servicio eh ñlas, por tener concedidos 
los beneñcios del artículo 271 de la vi
gente ley de Reclutamiento,

E l Rey (q, D. g.), se ha servido dispo
ner que de laá 75Ó pésétas depositadas en 
ia  Delegación de Hacienda de la provin
cia de Granada, se devuelvan 250, corres
pondientes á la carta de pago número 59, 
expedida en 8 de Julio último, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el total 
de ia cuota militar que señala el ártícu- 
lo 267 de la referida Ley, debieadô ^̂  p^  ̂
cibir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 470 , dél Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley Reclutamiento.

Be Real orden lo digo á E. para su 
conocimiento y demás efectos. Bios guar
de á y . E. muchos años. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1918.

BIEEKGWIR. 
Señor Capitán general de la cuarta Re- 

gión.

W T E E Í O  !)£ M  eOBEMiCldü

BlBüliORDBM 
limo. Sr.: Tista la propuesta del Asesor 

general de Seguros de este Ministerio, 
para que con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real decreto de 27 de 
Agoste del a lo  1909, se fijen los derechos 
de Registro que en 1919 deben abonar 
las Compañías de seguros y Sociedades 
mutuas autorizadas para sustituir al pa
trono en las obligaciones que le impone 
la ley sobre Accidentes del trabajo: 

Resultando que en 1901, y con audien* 
oia de la Gomisión de Reformas Sociales, 
se fijaron po t primera vez los indicades

derechos en la cantidad á que ascendiese 
el 4 por L090 de ias fianzas éonstituídas, 
habiéndose mantenido la misma cuota 
hasta el año 1910, en que por haber au
mentado el número dé Compañías y So* 
ciedadés inscriptas, se rebajó al 8 por 
l.OÓO del importe dé las éxprésadás fian
zas:

Cohsiderando que en el año último ha 
sufrido algún aumento el número de 
Compañías y Socisdadeé mutuas dé se
guros contra accidentes del trabajo au- 
tcrizadas por esta Ministerio para susti
tuir al patrono, y que puede, por lo tan
to reducirse la cuota sin pér juicio de los 
gastas de personal y iháterial de la de
pendencia de que se trata,

S. M. él Rey (q. U. g.) se ha servido 
disponer que para el año 1919 se fije en 
el 2,56 por 1.000 de las fianzas qonstituí- 
das la cantidad que por derechos de Re
gistro deben abonar en la Asesoría gene
ral de Seguros las Compañías y  Socieda > 
des inscritas en este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para los efectps consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1918.

SILTELA,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

I BELL&S IKTE8

RHALBS ORDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en la lev de Bases de 22 de Julio 
último, en el Real decreto de 7 de Sep
tiembre, para su aplicación, y en el de 20 
de Octubre siguiente aprobando la plan
tilla de Auxiliares y Maestros de taller de 
las Escuelas de Ingenieros industriales 
de Madrid y Barcelona;

S. M. él Rey (q. D. g.), há tenido á bien:
1.® Confirmar'en dichos cargos á los 

que actualmenl;e los desempeñan, ya sea 
en prépiedad ya con carácter provisio
nal, sejgán sé détalla eh ía  siguiente re

lación, asignándoles: 8.900 y 2.000 pese* 
tas anuales de sueldo, respectivamente, 
con arreglo á la mencionada plantilla, á 
los que venían disfrutando el de 2.089 
y 1.100 pesetas; 2.509, también de sueldo, 
según el Real decreto de 24 de Octubre 
próximo pasado sobre remuneraciones, 
gratiñoaciones, etc., á los que perci
bían 2.Ó09 de gratificación y optaron por 
el sueldo^ y por últinio, 2.006 pesetas de 
gratificación, en conformidad con la re
ferida plantilla, á los que ya la venían 
percibiendo en el propio concepto y no 
se acogieron al último citado Real decre
to, así como á quienes, por disfrutarlos 
con el carácter de interinos, excluye esta 
Soberana disposición, en su artículo 2.®, 
de los beneficios de la misma.

2.® Disponer que loa aumentes se per
ciban ácQUtar fiesde 1.® de Séptiembre 
último, debiendo extenderse en los títu
l o  s administrativos correspondientes 
una diligoncia, según el modelo qué á 
continuación se inserta, reintef rándose 
la d^erencia entre el timbre que consta 
en dichos títulos y el que, con arreglo á 
la vigente ley de este impuesto, corres
ponda á los nuevos sueldos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos^ños. Mádrid, 27 de Noviem
bre de 1918.

BWRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio;

D o n ...
Certifico: Que D ...., que continúa des

empeñando el cargo de ... ha comenzado 
en 1.® áe Septiembre último á devengar 
el sueldo ánual de ... pesetas que al ci
tado cargo asigna el Real decreto de 24 
de Octubre del corriente año, en relación 
con la  basé 5.* de la Ley de 22 de Jhlio 
pasado, el cual aprobó las plantillás co
rrespondientes, haciendo constar que se 
ha completado el reintegro del título, 
conforme previene la regla 3.® dé la 
Circular de la Dirección General del Te
soro y de la Intervención general de la 
Administración del Estado, publicada en 
la Gaceta del 20 del referido mes de Sep
tiembre. "
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üelación que se cita.

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Angel Rodr^álvarez Bux.. .  . , .
Pedro Arquiaga y Díaz  .»
Joaquín Vidal Jiménez
Juan Vidal y Martí .
Felip® de Gos Paneáa... —  . . . .  
Pablo Parellada d® Narerán. ..  =
Pablo Nicoláu Mulet .
Jo«é María Lassarta y Pessino. .
Alfonso Garda F ont. .............
Lauro Olariana Roca     .
Enrique Gil Camporro... . . . . . . .
Antonio Robert Rodríguez.. . . . .
Antonio Ribas Parés, ........
Luia Andréu Navarro.. . . . . . . . . .
José Luis Elps V ila.      ........
Pedro Enrique Martínez Pastor.
Luis Baunis Gran ...... ............
Rosendo Moneun 111 y Bancells .
Lorenzo Elps Viia.........................
Benjamín Monfort Romani..----
Rafael Alcayn® Chavarría.. . . . .
Ricardo Maura Nadal.. . . ______
Eduardo Zahonero y López........
Ladislao López Castillo.. . . ---- -
Juan Juste Cararach  ...........

C A R G O S

Auxiliar numei arin. . . . . .
Idem .   ................... , . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .  . .«,
íd e m ... ,  ________ _ , . .
Idem ........................ .
Id em .... í . . . . , , . , .  o........
Id e m ...  . . . . . . . .
Idem  ......... , . . . . . .
Idem. . . . ............
Idem ^..  .....
Idem . ............
Idem ................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar supernumerario. 
Maestro práctico . . . . . . . .
Id em ... .  . . . . . . .
Auxiliar numerario.. . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem .  ...............
Idem .,.,... . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.  -------. . . . . . . . . . . .
Maestro cerrajerro...........
Idem práctico . . . . . . .
Idem id. interino     .

eUANTÍA 
dol haba r .

Pesatas.

CONCEPTO 
em qua !• han de 

pertibir.

BfiCUlsaA
•n

que prestan aervltio.

3.Q0t. Sueldo..-.» . . . Madrid.
3.000 Idem .......... . Idem.
3.000 Idem .. . .  —  . Idem.
3.000 Idem........... ... Idém.
3 000 Idem .............. Idem.
3.000 Idem............... Barcelona.

.3.000 Id em ............. Idem.
3.000 I d e m . . . . . . . . . Idem.
3.000 Id em ... .  . . . . Idem.
3.000 Idem ............. Idem.
3.000 Idem .......... Idem.
3.000 Idem ............... Idem.
3.000 Idem............... Idem.
3.0Ó0 Idem.............. Madrid.
3.000 Idem . . . . . . . . . Idem.
3,000 I d e m .............. Idem.
2 500 Idem . . . . . . . . Barcelona.
2.600 Idem— ........ Idem.
2.000 Gratificación,. Madrid.
2.090 Id em .............. Idem.
2.000 Idem............ Idem.
2,000 Idem — . . . . Idem.
2.000 Sueldo............. Idem.
2.000 Gratificación.. Idem.
2.000 Retribución... Idem.^

limo. Sr.; De conformidad con lo pre
venido en el Real decreto de 24 de Octu
bre último (Gaceta doi 80) regalándola 
situación que corresponde, en virtud de 
la disposición especial 5.® de la ^ey de 22 
de Julio de Í9I8, y de la regla 15 del a r 
tículo I* del Real decreto de 7 de Sep
tiembre próximo pasado, á los funciona
rios que perciben sus haberes con cargo 
á partidas del Presupuesto distintas de 
la s exclusivameate consignadas para 
sueldos:/

Teniendo en cuenta las instancias pre
sentadas por los Profesores especiales y 
auxiliares de Escuelas de ComOTcio, en 
solicitud de que sus haberes adquieran 
elbaráctcr deñnitivo de sueldp, por re
unir las i^Kiáxoionm señaladas en los ar
tículos i.® y 2.*̂ del mencionado Real de
creto de 24 de Octubre último, y exavni- 
nados también los expedientes perdona- 
íes de aquellos Profesores á quienes ya 
80 les había reconocido el derecho á per
cibir su retribución en c o n c e p to  de 
sueldo;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver los siguienti :

1.° Se aprueba la adjunta plantilla 
global délas plazas de Profesores espe
ciales y Auxiliares de las Escuelas de < ó- 
mercio, con dotációh en él vigente Pre
supuesto, subsistiendo la actual distribu
ción de aquéllas por Centros y ense
ñanzas. .

2.® Quedan conñrmados en sus car
gos los Profesores 'Ĉ í-píídaĥ s y Auxilia
res, do las Escuelafí! da Comercio, com
prendidos ®n la relación adjunta, debien
do acreditárseles loa nuevos sueldos que 
en la misma se les asignan á partir del 
l.® de Septiembre último, á e^cepcióñ de

los correspondientes á D. Pedro de Un- 
zurrunzaga, D.® FraTicísca Palomar, don 
José Muñoz de Luque y D. Juan Vallejo 
Serrano, que se entenderán devengados 
desde el día de su respectiva toma de po
sesión, por ser ésta posterior á la  indica
da fecha.

3-° En los títulos aclmsnistrativos que 
ya poseen los referidos Proteros especia
les y Auxiliares se extenderá una dili
gencia (según el mo lelo que á continua
ción 88 inserta), y habrá de reintegrarse, 
en los casos que así proceda, la' diferen
cia del timbre que conste en dichos títu- 

NIob, con la que les corresponda, según el 
sueldo que ahora pasan á disfrutar, y con 
arreglo á la nueva ley del Timbre.

4.® Los Profesores especiales y los 
Auxiliaros de las Escuelas da Comercio 
de Madrid, Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife continuívríía percibiendo, ade
más del sueldo que se les asigna, la gra- 
tiñcación que por residencia tengan re
conocida en sus respectivos nombra
mientos.

De Real orden lo digo á V. I. para su ̂ 
conociinientq y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1918.

SALVA,TELL\' 
Señor vSiibaecretado da este Ministesrío.

Modelo d& áiligmda.
Don,
Carüñco: Que D .... (nombre y cargo del 

intí^resado) ha comenzádo en 1,® de Sep- 
■ tiembre último á devengar el sucld# 
í anual de p0«etaf, que 1© correspond®, 

según el Real decreto de 24 de Octubre 
del corriente año, y la Real orden de 6 
del mes actual, ©n relación con la dispo
sición especial 5.® de la ley de 22 de Julio 
de 1918, haciéndose constar que se ha

completado el reintegro del título y que 
m  han cumplido las formalidades
exigidas por las di'^osíciones vigentes.
Plantilla global lae plazas de Profeso

res e$peciaP¿é y Áuxiliaree de las Es- 
ctmlas de Comereio, cuyas dotaciones 
figuran m  el vigsnie PresupmstOf adap
tada á los preceptos del Reml decreto 
de 24 de Octubre último (Gaceta dd  5©), 
regulando la situación qm corresponde 
á los funeimariós que perciben sus ha
beres con cargo á partidas distintas de 
las exclusivamente consignadas para  
émidos.

P ro feso res esp ecia les
DE ESTUDIOS GENERALES

Uno, con ©1 sueldo de 4.0üÓ'pesetaa 6  
la gratiñoación de 8.000.

Siete, con el sueldo de 2.500 peseta?  ̂ó 
la gratifloación de 2.000.

Treinta y dos, con el sueldo de 2 000 
pesetas ó la aratiácación de 1.500̂  

Catorce, con el sueldo de L50(̂  pesetis  
ó la gratiñcaoión de l.OOO.

DE SEOCIONBS 1LBMEN7:íA:í.BS
Seis, con el sueldo de 2.500 pesetas ó la  

gratiflcación de 2.000.
Nueve, con el sueldo 2,090 pes3tas ó 

la graíiñcación dé 1.50O„
P rofesores a filia r e s .
DE ESTUDIO® G ENBRiLlS  

Cuatro de térrühio, con el sueldo de 
2.5ÍI0 pesetas ó ía gratiñcacién de 2.000.

Treinta y sets d« íisceneo, uon el suel
do d© 2.000 pesetas ó Ja gratíñcación de
1.500 pesetas.

Ocho de entrada, con e.̂  Sueldo de 1.509
pesetas ó la gratificación do 1.000.

Doce de entrada, con. sueldo de 1.500 
pesetas ó la gratiñcací éa d© 750.

DE SEOCIONES. /'jBLBMgiKTALBS
Cinoo, ei BU(,d do de 1.500 perntas S la gratiloación do '750.
Diez, con el sueldo de 1.500 pesetas 4 

la gratifload^M <de §00. ”
\  Aprobada poT 8 M. =  Madrid, 6 dé Di- 

deoibr^ de Salvatella.
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limo, 8r,: Habiendo dessaparecído los 
motivos que aooBsejaron la clausura de 
l o s  Centres doceutes dependientes de 
este Ministerio; siendo indispensable ga
nar, en io posible, el tiempo sustraído á 
las tareas académicas, y teniendo en 
cuenta que la suspensión de las clases ha 
sido de diversa duración en lo» distintos 
Establecimientos,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente;

1.® Para los Centros de ensefíanza de
pendientes de este Ministerio que, desde 
1,® de Octubre último,  ̂ no hayan inte 
rrumpido las tareas académicas, y para 
aquéllos en que la suspensión de las cla
ses no haya excedido de diez días, regi
rán, en cuanto á duración del curso, co- 
lebracióii de exámenes y vacaciones, las 
fechas señaladas en las disposioidnes vi
gentes.

2.® En los Establecimientos docentes 
que hayan tenido suspendidas sus cla
ses, se reanudarán las tareas académicas 
©1 día 7 d© Enero próximo, dándose por 
terminadas el 15 de Junio ©n aquellos en 
que la suspensión no haya excedido de 
un mes, y el 80 d© Junio en los Centros 
en que la clausura se haya prolongado. 
por más tiempo.

Los exámenes de ¡os alumnos ofloiales 
tendrán lugar del 5 al 15 de Junio, en el 
primer caso, y del 20 al 30,. en el segun
do; verificándose las restantes pruebas 
de curso á partir de estas fechas.

3.® Para los Centros comprendidos en 
el apartado anterior, quedarán suprimi
das las ^acacicnes desde el 7 de Eoero 
hasta la terminación de las clases, no 
suspendiéndose éstas más días que los 
de fiestas nacionales y religiosas.

De Rmi orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 7 fió Bi- 
ciembre de 1918.

SÂ LVílTELLA. 
Séñor Subsecretario d© este Minísterip.

ifflü E to l& m

' «¡STERIO DE «A C H D *

^esse-rai la  B ernm  . 
jr FasiT«í«»'

• gUñ Diraaíáón G'enerai M  dispuesto ■ 
qmapor la, Tesorería de la misma, esta*- 
irtecMa en la eaiie de Atocha, númer© 15, 

:m verifique en 1«, próxima sémana, y 
horas detígmdas ú  efecto, los' pagos que 
i' coñtinuádón sê  i^xpresan y que se ©a- 
teguen/ip^váíorajs si^^  ̂ ;

B^m 9 m)  áit Dmemhre.
Fago d@ értóito» de üitramar raeoao* 

#Mos por ios Miniípterioa de Guerra, Ma
rta® j  m U  dirección General; fáoturae 
r ôrrienteis de metílico, el
r p m m  ' /

' Idem íd&m Id. en atetosij, haiila al 
á i^ ero

fdem fié ídem fd, en mistálirao á ím  pw-
geaí^doíp» 0ui Madrid y por Giro pô íádi

><?0 í’Oríát̂ ílLaílll

el praf©«
28 Octubra

la raMdótt
K̂W Te.fd 

1Í17, OM-? 
que ál ñnal so inserta.

lEtregm (!t hpfíSJ d© cuponess de 1900, 
(Correspondientes i. título® de la Deuda 
amortizabla al por 100, ha^ta a! núma- 
;ro8M 6. ,

Idem d® títuloi á® la Deuda perpetua 
si 4 por 100 interior, emisión do 80 de 
Diciembre do 1908, por canje de otro» 
de igual renta, amisión de 81 de Julio 
de 1900, hait® ©I nfimero 27.307.

Fago de úMpétm  d© conversión de ti- 
linios da,la Daudt ©xtcrior, con arreglo S 
,1a Ley y Real detTOto de 17 á© Mayo y 
9 i© Agosto de 1898 y Real decreto fie 8 i  
de Marzo de 1SÍ3, hasta ©i nttí^ero 34.749 
de la Dirección y 34,679 de! Registro do 
I@ • Agenda i 0 Parla«

Idem de títuic^i la Deuda ©xlerior,
pra»ent^.do® M  ^ g r e g & d ó n  d© »U8
re if ecMvsis M  cupones con arre
glo á 1® Real orden da i 8fie Agosto do 
iSSB, hasta el iidmero ;B.045,'

Entrega d@ hofais .de cupones de ia  Deu
da al 4 por 10̂ 3 ÍBtarior, emisión do 1917a 
f¡ .̂6turas presentadas y corrientes,

Fago de residuos procedentes de las 
Beudsia'Golonialei y amortlzabl©-aD 4 
por 100, con arreglo á ia  ley fie 27 di 
MarziD de 1960, hEata ai número 8«417.

Idem de conversión de residuo»,fie la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta él n t-  
mero 1.088, '

C&b|@ d® mrpalai provisionales por 
los respectivo® titúlo,® definitivos, o ír  
arreglo á l t  E®al orden do 14 de Ootubra 
fie ,1901, hasta el número-11,1404 ' 

ídem  de ídem id. de la emisión de 1917, 
por loa títulos definitivos, hasta el nú
mero 8.424.

¡Enlrega d© títulos del 4 por 100, emi- 
sién fie 19(30, procedentes - de conversión 

, de otros fie Igüal rénta d® lan @m.isioné8 
de 1892,1890 y 1899, facturas presenta-

■ das y corrientes, hmim él número 1BJ94,
ídem de provigiohal.es repre»

sentativas de títóloé de la Deuda 'al é 
por 100 tmortkaM® para su canfa-por 
sus títulos deiaitiTos de la isfisina renta, 
hiista el número 1.494.
' ,PagQ- d© títulos'de ia Deuda ai4 por 100 

interior, emisión de SI de Julio da 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la.Reti orden dé 14 fia Oc
tubre de 1901,'hastt a i número -8 J89, ' 

Inscripcionei preséníadas m  ésta Di
rección para su canje,y comprendida» 
t o t a  e!; número 17.2 í'O. ,

Reembolso d© tccfione® de Obras PfibU- 
y Carretería da 20, 34'y 55'millones ¿« 

realas, facturas presentadas y corrlénté».
Fago d© intereses do ínscrípcioDLéa del 

^©raestre d©, Julio de Í888 y snterior»», 
no incursos prescripción. - 
' Idem de intereses de carpetas fie tod» 

de deudas deí semestre dé,-Julio da 
WíS Y ’S'K'stwloT’Wí» 4 'JiiliAdí© 1974; r®éin- 
bolso áe títulos del 2 por ÍOO aimortiía-

■ úou m  todos los sorteos, facturas pr«-, 
mentadas y corriehtas, -no ipcursa» m  
prescripción.'

Las factura» existentes ©n caja por 
«sonyersién del 8 y 4 por 100 interior y  
exterior, Mó incursas en prescripción.

Entrega,de vaióres depositados en Area 
de tres Eaves, procedentes de conversio
nes. creacione», renovaciones y can]#8% 

N ota . — to s  apoderado# que cpbrea 
créditos de Dltramar, deben preseptax 
'im fes de-vida de ios poderdantes en el 
N^goeiMo de Asuntos de Ultramar «a la 
forma que previena la Beal orden dé i l  
d® Abril de 1918.

Madrid, 7 de Diciembre de 1918.«»jBI 
geneirali Manuel Díaz Gómezn
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MKLAOXOM de íaü&mm é-B premd&eié^ &i mbr& d@ eréMia^ 4^ Ultrammr m  M ium ^ pref^rmU e/rméo m r ■
áé 28 dé Octubre de i915p qm han áe saÚsfaeerm por la Tesorería íl« «de Gmiro, . .

31® í.®

10.916 
14 423 
18 946 
19.689 
20 277 
20 296 
20-715
20 942 
21.063
21 357 
21.500 
22.387 
22.412
22 417 
22 424 
22.631 
22 632 
22.633
22.635 
22 637
22.638
22.639
22.640
22.641
22.642
22.643
22.644
22.645
22.646 
22 647 
22.648 
22-6ÍI

22.612
22.653
22.654 
22 655 
22 656 
22 657
22.658

22.659 
22 661 
22.662 
22.663 
22 664 
22.665 
22 666 
22.667 
22 668

22-670 
22-671 
22.672 
22 673 
22 675 
22, 676 
22 677 
22.678 
22.6SÍ1

22 €81 
22.683 
22 634
22.635 
22 6S6 
22.687 
22 683 
22:689 
22 690 
22 691 
22 692 
22.693 
22 694 
^2.695

447 
476 
339 
228 
421 
23^ 
590 
562 
285 
449 
259 
898 

1 650 
565 
572
914
915
916 
918
920
921 
412 
418 
414

1.672
1.673
1.674
1.675

690 
»
691
87

88
89
90
91
92

93

94
96
97
98
99 

100 
101 
j¡> 
102

104
142
143
144
146
147
148
149
j»

3
162
744
745
133
134 
503
251
252
253
254
255
256
257

EIBIDEMOIA DE LOS INTERESADOS

wBDirmcm,

Huelva ............
Badajoz.............
Cuenca - .........
Guipúzcoa.. . .
Gerpna ........
Guipúzcoa... . .
Granada.. . . . . .
Tarragona.. .. 
Ciudad R eal...
Lugo .
Guipúzcoa . . .
Sevilla  .
Barcelona........
Alicante,.—  .
Idem . . . . . .
Sevilla.
Idem .  . . .
I d e m . , . . . , e . . .  
Idem . . . . . . . . .
I d e m . . . : . . . . .
Idem  ___
Baleares.. .  . . .  
Idem . . . . . . . .
Idem ..........
Barcelona. . . . .
Idem .
I d e m . . . : . . . . . .
Idem. ,. . . ,
Badajoz........
Madrid.............
Badajoz . . . . . .
Santa Cruz de 

Tenerife.. . .
Idem. . . . . . . . .
Idem . ........
I d e m . . . . . . . . .
Idem .  ..........
Idem. . . . . . .
Madrid - -
Santa Cruz de  

Tenerife . . .
Id em .. ........
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . .  . . .
Idem .
Idem  ---- ---
Idem. .̂...........
Madrid.............
Santa Cruz de 

Tenerife.. 
Idíím .. r. . . .
La Goruña ..  
Idem. . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem -.. . . . . .  -
Idem ...  . . . . .
Idem . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Madrid . . . . .

Idem -— « 
Guadalajara. . .

.........
Idem. . . . » . .  
P on tevedra .. .
I d e m ..............
Santander . . . .
Toledo.  ---- -
Idem .   • *
Idem
Idem. - -
Ideín................
Idem  -. -.
Id em .*  ........

Ohucena.
Zarza Capilla.
El Pro venció.
Ofiate.
San Felíu de Guixols. 
Irún.
Pifiar.
San Carlos do la Rápita. 
Almadén.
Puebla del Brollón.
San Sebastián.
Sevilla.
Sabadell.
Denia.
Petrel.
Marchena.
Dos Hermanas.
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem.
Manacor.
Idem.
Idem.
Barcelona.
Manresa.
Barcelona.
La Roca.
Fuente de Cantos. 
Madrid.
Monesterio.

La Guaucha.
La Laguna.
La Orotava,
La Lagun^t. .
Idem.
Tacoronte.
Ar an j uez.

La Matanza.
Tanque.
Santa Cruz de Tenerife. 
La Laguna.
La Orotava.
La Laguna.
El Realejo.
La #rotava 
Madrid.

La Guaucha.
Santa Cruz de Tenerife. 
La Corufia.
Mellid.
Bergondo.
Arteije.
Culieredo.
Carballo.
Idem.
San Martín de Valdóigle 

sias.
Idem.
Pastrana.
Sabifiáaigo."
Ballobar.
Puenteáreas.
Vigo.
Medio Cudeyo. 
YunolUlos.
Fuensaiida.
Belvis de la Jara.
Carpió de Tsjo.
Miguel Bsteban.
Portiiío.
Carmena.

22 696 
22 697 
22 698 
22 699 
22.700 
22 701 
22 702 
22 703
22.704
22.705 
22 706
22.707
22.708
22.709 
22 710 
22.711 
22 712 
22 713 
22 714
22.715
22.716 
22 717 
22 719
22.720
22.721
22.722 
22 723 
22-725 
22.726
22.728
22.729 
22:730 
22:731 
22.732 
22 f33 
22.734 
22 735 
22.736 
22 737 
22.718
22.739
22.740 
22 741
22.742
22.743
22.744 
22 745 
22 746 
22 747 
22 748 
22 750 
22.751 
22 752
22.758 
22 754 
22.755 
22 757
22.758 
22 759 
22.76®
22.762
22.763
22.764 
22 765 
22.766 
22 767
22.769
22.770 
22 771 
22 772 
22 773 
22 774 
22 775 
22.776 
21777

258
259 
9t3
914
915
916
917
918
919
920
921
922
923
924
925
926
927
524
525 
96

768
769 
825
326
327
328
329
331
332
451
452
453
454
455
456
393
394
574
575
576
577
694
695
696
697
698
699 
895 
163 
267
3

1 676 
1 677 
1 678 
1.679 
1 680 

701 
7i-2 
763 
704 
626
627
628 
62i
630
631 
fe33 
415

1 68 i 
i 682 
I 683 
1 684 
I 6^5 
1-686 
1 -6 ^

lEBIDENOíA DE LOS INTERESADOS

mo'wmoñÁ

Toledo  .
I d e m. . . . . .
Valencia...........
Idem. . . . . . . . . .
Idem .  . . .
í dem. . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . .
Id em .. .........
Idem.................
I d e m . . . . . . . . . .
Idem .. ..........
Idem   .
ídem     ------
Idem . .............
Idem . .............
Idem. . . . . . . . . .
Idem.................
Santander. . . .  
I d e m . . . . . . . . ..
Málaga..............
Murcia. .........
Idem .- 
Logrofio. . . . .
Idem ........
Idem . ............
Idem.................
Idem  .
Idem.................
Id e m ...   .
Gerona . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
I dem. . ,
Idem ...............
Cuenca............
Idem .. r . . . . . .
Alicante. . . . . .
Idem. . . . . . .  -.
Idem .
Idem  ........
Badajoz..........
Id e m ............
Idem . . .  . . .
I d e m  . . . .
I d e m . . . . . . . .
Idem . . . . . .
Cuenca . . . . . .
Guadalajara... 
Guipúzcoa.. . .
H uelva . . .
Barcelona. . . . .  
Idem .. - . . .  .. 
Idem .
Idom. . . . . . .
Idem . . . . . . . .
Badajoz... • ..
Id em . _
Idem...............
Idem -  .
Cádi z , , . . . . . . ,
I dem. . . . . . . . .
Idem    •
Idem  ............
Idem. . . . . . . . .
Idem ...............
Idem., . 
Baleares. . . , . .  
Barcelona... -.
Idem .
Idem
Íd<í-m,.. V , 
Idt m, . . . . . .  .
Idem   - .
Idem.*.*i .  >-

Yébenes
Los Navalmoralis. 
Alfafar.
Valencia.
Catarro ja.
Terrateig.
Pinet.
Castóllón de Rugaf. 
Valencia. ' : .
Picasent.
Algernesí.
Liria.
Cullera.
Picafia.'
Cullera.
Idem. '
Fuente la Higuera.
Santa Cruz de Bezána. 
Tórrela vega.
Málaga.
Lorca.
Murcia (Rincón de Seca), 
Treviana.
Quel.
Tobía. ^
Logrofio.
Idem.
Lardero.
San Asemsio. /
Santa @olomá de FarnéSé 
Vidreras.
Bafiolas.
Fontanillas.
Olot.
Figueras. '
Villar de Olalla.
Villar de Cafias. 
Cocentaina.
Alcoy.
Elche.
Petrel.
Fregenal de la Sierra. 
Gárbayuela.
Puebla de Sancho Pérez. 
Zafra.
Puebla de Sancho Pérez. 
Idem.
Villar de la Encina. 
Sayatón.
San Sebastián,
El Cerro.
Mataré.
Barcelona.
Viliafranca del Panadés. 
La Llacuna.
Barcelona.
Malpartida do la Sarena. 
Badajoz.
Granja de Torrehermosa, 
Badajoz.
San Fernando.
Conil.
Cádiz.
Rota.
Trebujena.
Idem.
Jerez de la Prónters. 
Benisalem,
Barcelona.
Idem. .■■■.■' ;■ ,■ ■
Viliafranca del Fahádés. 
Barcelona.
Idem.
Olesa de Monserrat. : 
Barcelona^
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Da 1«
DIreaoidn.

22v778 
22.779 
2I.7S1 
82;7«2 
22^7S4 
22.785 
22 788 
22.T87 
22:788 
22.789 
22 790 
22.79t 

^22.798 
22^91 
22.794 
22796

22.798 
22 800 
22 802 
22.808 
22.804 
22 808 
22.806 
22 807 
22 898 
22.809 
22.819 
22.811 
22.812 
22 813
22.814 
22 818 
22.816 
22 817 
22 818 
22.819 
22.821 
22.822 
22.828 
22.824 
22 828 
22.826
22.827
22.828 
22.889 
22.831 
22.882 
22.888
28.814 
22.836 
22.887 
22.888'

Da la
DelegaeiAc

634
635 

,695 
.691 
693
896
770
771
772
773 
126
127
128 
Í29 
189 
132

513
615
817
518
»
T>
483
>
434
435
486
437
438 
489
440
441
442
443
444 
578 
580 
263 
416 
809
897
392
393

471
4S1
482
483
484
485
487
488

PROVINOIA

Oidiz a . .

Idem. . .. 
Gáceres.. 
Idem. . . .  
Idem .. 
Cuenca . 
Murciaa. > 
Idem. , . .  
Idem.«.. 
Id em ... a 
0viedo a. 
Idem.. . 
Ideni.. . .  
Idem ...  a 
I d e m ... . 
Idem. . . .

Vizcaya.. .• —  
Idem. . . . . . . . . .
ídem  o .
Idem , ........
Madrid:. . . . .  . 
Idem .. . . . . i , ..
Albacete............
Madrid.. . . . . .
Albacete...........
Idem   .
Idem  ............ .
I d e m . . . . , ------
Idem , .
Idem ........
íd e m .. .   ........
Idem . . . . . . .  ..
Idem . ..............
Idem     .
I d e m . . . . . . . , . .
Alicante  .
I d e m . . . . ..........
Avila..................
Baleares. . . . . . .
Ciudad Real. .  •
Cuenca .
Castellón.« . . . .
Idem .
Madrid   .
L ugo.   .........
Idem .  .......... ..
íd em .................
Id em .  ........  .
I d e m . . . . . ........
Idem .. . .  1 . . . . .
I d e m . . . . . ........
Idem .

DE LOS INT?ERESADOS KÚMBBO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

P U E B L O Do la 
Dlreeoidn.

Do It
Dologaoión. PROVIN\JU P U E B L O

Yejer de la Frontera. 22.839 489 Lugo............... Lugo.
San Fernando. 22.840 810 Lérida.. . . . . . . . Malpás»
Garrovillas. # 22.841 480 L ugo................ Guntín.
Guijo de Coria. ^22 842 811 Lérida.. . . . . . . Yilanova la Barca.
Gargantilla. 22 848 858 Idem................. Torregrosa.
Almendros. 22.844 854 Idem , . . . . . . . . Idem.
Pliego. 22.845 148 Idem................. Bell lloch.
Idem. 22.846 355 I d e m ............., Esterri de Anéu.
Calasparra. 22.847 774 Murcia.............. Jumilla.
Gehegín. 22 848 775 Idem . . . .  . . . . Cartagena.
Mieres. 22.849 526 Santander. . . . . Santander,
Avilés. 22.851 528 I d e m. . . ............ Idem.
Oviedo. 22.852 429 Teruel.. . . . . . . . Mora de Rubielos.
Llanes. 22 858 430 Idem ................ Idem.
Sama de Langreo. 22.654 431 Idem. . . . . . . . . . Mosqueruela.
Oviedo (San Pedro de los 22 815 432 Idem. . . . . . . . . . Alcorisa.

Arcos). 22.856 433 Id e m ... ............ YilW.
Bilbao. 22 858 435 Idem.* . . . . . . . Fuenferrada.
Abanto y Ciérvana. 29.859 418 Baleares. . . . . . Lluehmayor.
Baraoaldo. 22.860 1 688 Barcelona . . . . Barcelona.
Bilbao. 28 861 1.6S9 Idem. . . . . . . . . . Mataró.
Pinto. 22.862 417 í Baleares. . . . . . . Lluchmayor.
Idem. 22.863 705 Badajoz . . . . . . . Jerez de los Caballeros.
Chinchilla. 22 864 706 Idem. . . . . . . . . Badajoz.
Madrid. 22.865 . 707 Idem. . . . . . . . . . Bodonal de Ja Sierra.*
Alpera. 22.868 708 Idem. . . . . . . . . . Guarefia.
Casas Ibáñez. 22.867 709 Idem Olivenza.
Peflas de San Pedro. 22 868 696 Ciceres. . . . . . . . Santibáñez el Bajo.
Pozo-hondo. 22 869 697 Idem . . . . . .  . . . Idem.
Casas de Yes. 22.870 Madrid . . . . . . . . Madrid.
Villa de Yes. 22 871 209 ' Palencia__ __ Manquiilos.
San Pedro. 22.872 2t0 íd em ................. Yillameriei.
Albacete. 22.873 211 Idem ............... Yillaeles.
Yillarrobledo. 22.874 212 Idem ......... ..... Vílíasilla de Valdivia.
Tarazona de la Mancha. 22 875 883 Zaragoza. . . . . . Zuera.'
El Bonillo. 22.876 884 Idem ,............ .. Sádaba.
Jijona. 22.877 885 I d e m ---- . . . . . Murilio de Gállego.
Monforte del Cid. 22 878 1 886 Zaragoza . . . . . Yalpalmas.
Cardefiosa. 22.879 887 I dem. . . . . . . . . . ümcastillo.
Santany. 22 889 888 Idem -............ / Beichite.
Almadén, 22 881 889 Idem. . . . , .  s ., Alagón.
Ribatajada. 22.883 891 I d e m . . . . . ........ Agullón.
Yillarreal. 22.884 892 Idem. . . . . . . . . . Zuera.
Navajas. 22.885 . 898 I d e m . . . . . . . . . . Luna.
Aran juez. 22 886 894 Idem............... Lécera.
Triacastela. 22.887 895 Idem................. Bordalba.
Castroverde. 22.888 896 Idem»............... Brea.
Cospeita. 22.889 3> Madrid--------- Yaliecas. ■
Moaforte de Lemos. 22 890 310 Ciudad Real. Almagro.
Yilíalba. 22 891 311 Id em .,........... Valdepeñas.
Cospeita. 22.892 398 Cuenca. . . . . . . . Teval.
Sober.
Idem.

22.893 399 Idem................ Idem,

Madrid, 6 da Diciembre de 1918.aEI Director general, M. Díaz Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

mireeeiéni Cresternl de Frlmerft 
DM se£anza*

Vista la reclamación presentada por 
Esoolásticá F. Pilar Igiasias Magallón 

contra la propuesta provisional para pro- 
vear la Dirección dé la Escuela graduada 
de ñiflas de Calatorao (Zaragoza); y 

Resultando que la reclamante D.** Es
colástica Floreiáina Pilar Iglesias es Di
rectora interina de la iSscuela graduada 
Que se trata de proveer en propiedad y 
Maestra de una Sección de la misma des
de 89 de Mdviémb«e de 1912, lecha de su 
tx%résd pbr opbsidón» 4 t9  poüeg 91 titu

lo Superior y que figura en el escalafón 
general con el númere 4.145;

Resultando qué la Maestra nombrada 
provisionalmente, D.*’ Juliana Laberda 
Solanas, ingresó por oposición directa 
en 825 el día 9 de Abril de 1904, posee tí
tulo superior equivalente al Mormal, es 
Directora en propiedad de la Escuela 
graduada de.Calanda (Teruel), y tiene el 
número 2.836 del escalafón general;

Considerando que los servicios de Di
rectora interina sólo pueden considerar
se como servicios de Maestra de Seeción:

Considerando que D.* Juliana Laborda 
ingresó por oposición en el Magisterio 
en fecha anterior á la reclamante, tiene 
título del plan de 1901, es Directora en 
propiedad de otra graduada y figura en 
e l escalafón c(m 1.399 lugares antes que 
la reéinrrénte:

Considerando qué la Sra. Iglesias estú 
incluida en la condición primera del ar
tículo 88 dél EstatutOj en la segunda par
te de la segunda y en la quinta, y que la 
Sra. Laborda está comprendida con la 
condición primera en la primera parte 
de la segunda, en la cuarta y en la sexta,

Esta Mireceién General ha acordado 
desestimar la reclamación de D.  ̂ Esco
lástica Florentina Pilar Iglesias Maga
llón, número general 4.145, y nombrar 
Directora, con carácter definitivo, de la 
Escuela graduada de Calatorao (Zarago
za), con el sueldo personal que le corres
ponde y emolumentos anejos á dicha 
plaza, á D.  ̂Juliana Laborda Solanas, nú
mero 2.836 del escalafón general.

Lo digo á Y, S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. B. mu
chos añbs. Madrid, 2 de Bidémbré de
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1918.=*=E1 Director general, López Monis. 
8eñor Jefe de la Sección administratÍYa 

de Primera enseñanza de Zaragoza.

Visto el expedíoste de provisión por 
concurso especial de traslado de la plaza 
de Director de la Escuela graduada de 
niños de Amposta (Tarragona); y 

Resultando que en la Gaceta de 11 de 
Noviembre último se inserta el nombra' 
miento provisional á favor de D. Ramón 
Gluet Santiveri y que no se ha producid® 
ninguna reclamación contra el mismo: 

Resultando que en la Gaceta del 18 se 
publica ®i nombramiento d® dicho Maes
tro para dirigir Ja graduada de Alayor, en 
Baleares, sin que hasta la fecha el intere
sado haya hecho observación alguna por 
el doble nombramiento ni consigna pre
ferencia en sus instancias por cualquie
ra de las do» plazas:

Considerando que en el Estatuto del 
Magisterio no está previsto ©1 caso de 
que se trata:

Considerando que desde el día 18, en 
que publicó la Gaceta ei segundo nom
bramiento del interesado hasta ®1 día de 
la, fecha ©i Sr. Gluet ha tenido tiempo su-

fleient® para optar por una de laa dos 
plazas^ y que por el hecho de no hacerlo 
no se va á perjudicar á un tercero ni á 
la enseñanza, supuesto que el repetido 
Maestro np puede dirigir al propio tiem
po las dos Escuelas graduadas ni proce
de teniendo ya en »u favor ün nombra
miento definitivo expedir otro de igual 
carácter: #

Esta Dirección General ha acordado 
que cuando concurran las circunstancias 
dichas se esté á lo dispruesto en el prir 
mer nombramteiito d® carácter definiti
vo con el compromiso señalad© en el ar
ticulóos dél Estatuto, corriéndose la pro
puesta para preveer la segunda plaza en 
la qué sólo haya recaído nombramiento 
provisional, y en su virtud, ratificar ©i 
nombramiento de D. Ramón Cluet San
tiveri para Director propietario déla Es
cuela á© Aiayor, en Baleares, y nombrar 
con carácter definitivo, con el sueldo per
sonal que 1© corresponde y emolumentos 
anejos, Director de la Escuela graduada 
de Amposta, Tarragona, á D. Vicente A»- 
tor Nadal, á quien por orden de 80 d« 
Junio d® 1014, BoleUn §flcia¿ número 61, 
se le declara con plenitud de derechos 
por hacer sido aprobado con plaza en

oposieiones restringidas; que poáéé e* 
título superior; que tiene mayor súeldo 
que el resto de los concursantes, y que 
figura en el Escalafón general con e! nú
mero 3.547.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
clsos años. Madrid, 2 de Diciembre de 
1918."»B1 Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Tarragona.

B ir e c c ié a  4®
A xten.

En; la Real orden aprobatoria ^  la 
plantilla dél personal admlnlstrátiyo cq- 
rreipondiente ai Museo Nacionaí de Arte 
Moderno, Inserta en lá Gaceta del 29 de 
Noviémbre último, figura D. Pablo Man- 
záno como Ayudante féstaurador, siendo 
su cargo el de Ayudante retocadjor.

Lo que se hace público para slubsanar 
el error cometido en la copia dé ía cita
da Real orden,

Madrid, 8 de Diciembre de 191|.»E1 
Director general, M. Benllíure.

fie de Sm  VSusektm, m


